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5. Pide a las organizaciones y los programas apro
piados del sistema de las Naciones Unidas - en par
ticular el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo el Banco Mundial, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, el 
Programa Mundial de Alimentos, la Organización 
Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia - que mantengan y aumenten sus 
programas actuales y futuros de asistencia a Zambia 
para hacer posible la realización ininterrumpida de sus 
proyectos de desarrollo previstos; 

6. Pide además a los organismos especializados y 
demás organizaciones pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas que informen periódicamente al 
Secretario General acerca de las medidas que hayan 
adoptado y de los recursos que hayan proporcionado 
para prestar asistencia a Zambia; 

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Orga
nización Mundial de la Salud, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Interna
cional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la aten
ción de sus órganos rectores, para su consideración, las 
necesidades especiales de Zambia, y a que informen al 
Secretario General antes del 15 de julio de 1982 de las 
decisiones de esos órganos; 

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que continúe sus programas de 
asistencia humanitaria en favor de los refugiados en 
Zambia, e insta a los Estados Miembros y a la comuni
dad internacional a que proporcionen rápidamente al 
Alto Comisionado los medios necesarios para realizar 
esos programas, que se indican en el informe del Secre
tario General; 

9. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 
recursos necesarios para un programa eficaz de asisten
cia financiera, técnica y material a Zambia; 

b) Vele por que se adopten disposiciones financie
ras y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a 
Zambia y la movilización de recursos; 

c) Mantenga la situación económica de Zambia en 
constante examen, siga en contacto estrecho con los 
Estados Miembros, los organismos especializados, las 
organizaciones regionales y otras organizaciones inter
gubernamentales y las instituciones financieras inter
nacionales interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1982, del estado en que se encuentre el pro
grama especial de asistencia económica para Zambia; 

d) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Zambia y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica para ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo séptimo período de sesiones. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1981 

36/215. Asistencia a Mozambique 

La Asamblea General, 
Recordando la decisión del Gobierno de Mozambi

que de aplicar las sanciones obligatorias co~tra el régi
men ilegal de Rhodesia del Sur, de conformidad con la 
resolución 253 (1968) de 29 de mayo de 1968 del Con
sejo de Seguridad, 

Reconociendo los considerables sacrificios económi
cos hechos por Mozambique en cumplimiento de su 
decisión de aplicar las sanciones de las Naciones Uni
das y cerrar sus fronteras con Rhodesia del Sur, 

Recordando la resolución 386 (1976) de 17 de marzo 
de 1976 del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo 
instó a todos los Estados a que proporcionaran asisten
cia financiera, técnica y material a Mozambique, a fin 
de que pudiese llevar a cabo normalmente su programa 
de desarrollo económico y aumentar su capacidad para 
aplicar plenamente las sanciones obligatorias de las 
Naciones Unidas, y pidió al Secretario General que, en 
colaboración con las organizaciones competentes del 
sistema de las Naciones Unidas, organizara con efecto 
inmediato dicha asistencia, 

Tomando nota con honda preocupación de las pérdi
das de vidas y la destrucción de bienes esenciales de 
infraestructura tales como carreteras, ferrocarriles, 
puentes, instalaciones petroleras, fuentes de energía 
eléctrica, escuelas y hospitales, que se consignan en el 
anexo al informe de 16 de agosto de 1979 del Secretario 
General2°2, 

Recordando además sus resoluciones 31 / 43 de 1 ° de 
diciembre de 1976, 32/95 de 13 de diciembre de 1977, 
33/126 de 19 de diciembre de 1978, 34/129 de 14 de 
diciembre de 1979 y 35/99 de 5 de diciembre de 1980, 
en las que instó a la comunidad internacional a que res
pondiese efectiva y generosamente prestando asistencia 
a Mozambique, 

Tomando nota de que la independencia de Zimbabwe 
constituye a la vez una oportunidad y un desafío para 
la comunidad internacional, especialmente para los 
Estados vecinos cuyas economías han estado estrecha
mente vinculadas con la de ese país, 

Teniendo en cuenta el hecho de que la sequía que 
afectó a seis de las diez provincias de Mozambique ha 
cobrado las dramáticas proporciones de un desastre 
natural, 

Habiendo examinado el documento relativo a la 
sequía en Mozambique2º3, en que figura una evaluación 
de las necesidades inmediatas de asistencia urgente de 
la comunidad internacional, 

Tomando nota de que una misión de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, el Programa Mundial de Alimentos y la 
Organización Meteorológica Mundial visitó Mozambi
que en julio de 1980 para evaluar la situación de emer
gencia alimentaria a raíz de la parcial pérdida de la 
cosecha de cereales, debida a la sequía que devastó 
parte del país, 

Habiendo examinado el informe de 21 de agosto de 
1981 del Secretario General204 y observando con preo
cupación que la situación económica y financiera de 
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ese país sigue siendo grave y se ve dificultada por los 
déficit de presupuesto y balanza de pagos y que, de no 
recibir una mayor asistencia internacional, el Gobierno 
tendrá que reducir importaciones que son indispensa
bles para sus programas de desarrollo y para que la 
producción industrial se recupere y llegue a los niveles 
anteriores a las sanciones, 

1. Respalda decididamente los llamamientos hechos 
por el Consejo de Seguridad y el Secretario General 
para que se preste asistencia internacional a Mozam
bique; 

2. Suscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones principales que figuran en el anexo al 
informe de 21 de agosto de 1981 del Secretario General; 

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un 
programa internacional de asistencia económica para 
Mozambique; 

4. Expresa su reconocimiento asimismo por la asis
tencia prestada hasta ahora a Mozambique por diversos 
Estados y organizaciones regionales e internacionales; 

5. Deplora, sin embargo, que la asistencia total 
proporcionada hasta la fecha diste de ser suficiente 
para satisfacer las necesidades apremiantes de Mozam
bique; 

6. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la asistencia adicional de carácter financiero, eco
nómico y material que, según se determina en el anexo 
al informe del Secretario General, necesita urgente
mente Mozambique; 

7. Insta a los Estados Miembros y a las organiza
ciones que ya están ejecutando o negociando progra
mas de asistencia a Mozambique a que los refuercen en 
la medida de lo posible; 

8. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal para que proporcione la asistencia externa que se 
necesita con urgencia en alimentos y medicinas, así 
como cooperación técnica en materia de prevención de 
desastres y preparación para hacerles frente; 

9. Exhorta a los Estados Miembros, las organiza
ciones regionales e interregionales y otras organizacio
nes, intergubernamentales y no gubernamentales, a que 
proporcionen a Mozambique asistencia financiera, ma
terial y técnica, en forma de donaciones cada vez que 
sea posible, y los insta a que consideren especialmente 
la posibilidad de incluir cuanto antes a Mozambique en 
sus programas de asistencia para el desarrollo, en caso 
de que aún no lo hayan hecho; 

10. Hace un llamamiento a la comunidad inter
nacional a fin de que contribuya a la cuenta especial 
para Mozambique, abierta por el Secretario General a 
los efectos de facilitar la aportación de contribuciones 
a Mozambique; 

11. Invita al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, 
la Organización Mundial de la Salud, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención de sus 
órganos rectores, para su consideración, las necesida
des especiales de Mozambique, y a que informen al 
Secretario General antes del 15 de julio de 1982 de las 
decisiones adoptadas por esos órganos; 

12. Pide a las organizaciones y programas pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas - en particular 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola, el Programa Mundial de Alimen
tos, la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia - que manten
gan y aumenten sus programas actuales y futuros de 
asistencia a Mozambique, que cooperen estrechamente 
con el Secretario General en la organización de un pro
grama internacional eficaz de asistencia y que informen 
periódicamente al Secretario General de las medidas 
que hayan adoptado y los recursos que hayan propor
cionado para asistir a Mozambique; 

13. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los 

recursos necesarios para un programa eficaz de asisten
cia financiera, técnica y material a Mozambique; 

b) Mantenga la situación de Mozambique en cons
tante examen, siga en contacto estrecho con los Estados 
Miembros, los organismos especializados, las organiza
ciones regionales y otras organizaciones interguberna
mentales y las instituciones financieras internacionales y 
otros órganos interesados, e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de sesio
nes de 1982, del estado en que se encuentre el programa 
especial de asistencia económica para Mozambique; 

c) Disponga la realización de un examen de la 
situación económica de Mozambique y de los progresos 
logrados en la organización y ejecución del programa 
especial de asistencia económica para ese país a tiempo 
para que la Asamblea General examine la cuestión en 
su trigésimo séptimo período de sesiones. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1981 

36/216. Asistencia a Djibouti 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/93 de 13 de diciem

bre de 1977, 33/132 de 19 de diciembre de 1978 y 34/124 
de 14 de diciembre de 1979, en las cuales, entre otras 
cosas, expresó su profunda preocupación por la grave 
situación económica imperante en Djibouti e hizo un 
enérgico llamamiento a los Estados Miembros y a los 
organismos internacionales interesados para que pres
tasen ayuda a ese país de una manera eficaz y continua 
para que pudiera hacer frente a la situación critica deri
vada de sus dificultades económicas, y pidió al Secreta
rio General que perseverase en sus esfuerzos por movi
lizar los recursos necesarios para un programa eficaz 
de asistencia financiera, técnica y material a Djibouti, 

Recordando asimismo su resolución 35/89 de 5 de 
diciembre de 1980, en la que señaló a la atención de la 
comunidad internacional la crítica situación económica 
en que aún se hallaba Djibouti y la lista de los proyec
tos urgentes a corto y largo plazo presentada por el 
Gobierno de Djibouti2º5, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral206, en cuyo anexo figura el informe de la misión 

205 Véase A/35/415, anexo. 
206 A/36/281. 


